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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 180/2024 " SUMINISTRO DE EQUIPOS DE MEDIDA DE CAUDAL Y 

VOLUMEN SUMINISTRADO A SECTORES DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DE 

DIÁMETROS ENTRE 40 Y 300 MM” 

 

A continuación, se procede a dar respuesta a las preguntas formuladas a día de la fecha. Próximamente el presente 

documento será actualizado con la contestación al resto de preguntas que se formulen, en su caso, dentro del 

plazo establecido en el apartado 10.16 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 

 

Pregunta 1: En el pliego de cláusulas administrativas del contrato 180/2024 página 66 se indica la 

fórmula para el cálculo de la autonomía en escenarios de cobertura radio.  

Sin embargo, el contrato no especifica la necesidad de ofertar equipos de comunicaciones, ¿podrían 

confirmar si es correcto? 

 

Respuesta 1: Es correcto que el contrato no especifica la necesidad de suministrar equipos con 

comunicaciones integradas. En el Ensayo 4 del Apartado 19.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas sólo 

son aplicables las verificaciones referentes a las comunicaciones vía Modbus/RTU que se corresponden 

con el tipo de protocolo de comunicaciones solicitadas en el presente proceso de contratación. Con lo 

cual, los ensayos referentes a los consumos por comunicaciones radio no serán verificadas, solamente 

las comunicaciones por cable. 

 

Pregunta 2: En el pliego de prescripciones técnicas del contrato 180/2024 página 18 se detalla el 

ensayo para la verificación de la autonomía de los equipos. Se indica que se va a conectar una fuente 

de alimentación externa para lo cual se debe entregar un latiguillo y las instrucciones.  

¿estos ensayos se realizarán para todas las muestras o solo en algunas, que deberán ir abiertas y sin 

la protección habitual? 

 

Respuesta 2: Los ensayos se realizarán con el mismo procedimiento y escenario en todas las muestras 

presentadas por los distintos licitadores, tal como se indica en el apartado 19.1 del PPT, página 16. El 

número de muestras a entregar se especifica en el PCAP, apartado 1.1. del Anexo I, página 

52.  Efectivamente, los ensayos se realizarán en todas las muestras aportadas que deberán entregarse 

con la protección habitual. El licitador deberá explicar el modo de cómo acceder a las baterías del equipo 

además de la especificación de cómo conectar una fuente de alimentación externa instrumentada al 

sistema de alimentación del dispositivo. Con este fin, tal y como se indica en el apartado 19.1, ensayo 4, 

del PPT, página 18, deberá suministrarse un latiguillo equivalente al de las baterías en caso necesario. 

 

 

 

Madrid, 26 de mayo de 2025 
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